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Resumen: 
Pese a la disposición de ambas sectores de buscar opción viable, el aumento será de 1.84% y 1%
más para los salarios más bajos los sindicatos salieron con cara de pocos amigos porque el gobierno
les impidió consultar a las bases. La propuesta de los gremios del 5% fue rechazada por el gobierno.
Lo más que consiguieron fue el 1% más para los salarios inferiores. La negociación se rompió por no
dejarlos consultar a los trabajadores. El gobierno dio que lo haría por decreto si el sindicato
respondió que entonces los trabajadores decidieran si hacían huelga o no
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